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̣̖̤̖̟̥́̒̔̚Β̟  
 
En Guerrero se trabaja sin miedo, se tiene un liderazgo fuerte gracias a la firmeza en los 
ideales. Se gestionan día a día las bases para un Estado de Derecho que promueva la 
participación y se garanticen las libertades individuales.  
 
En nuestro estado se  mira hacia horizontes sociales y ecológicos saludables, resultado 
del consenso y del diálogo , con  una perspectiva de Derechos Humanos. En este proceso, 
que surge de un ejercicio de libertades en el que triunfa la voluntad del pueblo hacia un 
mejor vivir; la Cuarta Transformación genera un cambio pacífico para un Estado de 
Derecho en el que florezca la ciudadanía libre y responsable, ello a través de la búsqueda 
de metas inclusivas, lo que es fundamento necesario para que este nuevo paradigma 
sociocultural más saludable pueda prosperar.  
 
El Programa de Desarrollo Regional se sustenta en la Ley Número 994 de Planeación en 
el Art ículo  17, el cual al calce dice: los Programas Regionales serán formulados al interior 
del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guerrero  (COPLADEG), y bajo 
los lineamientos metodológicos establecidos por la Secretaría de Planeación y Desarrollo  
Regional ( SEPLADER) , con la información, participación, análisis y crítica de las 
dependencias federales, estatales y municipales con cobertura en la región, instituciones 
educativas, colegios, colectivos y de las organizaciones de mayor influencia social  en la 
región.  
 
 Promueven el desarrollo equilibrado de la región y la participación de los municipios que 
la integran, en la definición e instrumentación de políticas y estrategias para el desarrollo 
local y regional conforme a lo señalado por el Plan Est atal de Desarrollo 2022 - 2027. 
 

El Programa Regional Centro 2022 - 2027, está elaborado con la finalidad de equilibrar el 
desarrollo económico, social, político, ambiental y cultural, en nuestro estado de Guerrero 
junto con la participación de los diversos se ctores y las demandas de los ciudadanos, 
como bases que ocupan un lugar importante; así mismo, se plantean las propuestas de 
la región para buscar objetivos y acciones, que instrumenten y articulen a través 
proyectos, programas y estrategias para el mejora miento mediante la planeación 
democrática, como instrumento a potencializar el desarrollo y planeación regional.  
 
Este Programa está alineado a las estrategias de la Agenda 2030, un plan de acción 
compuesto por 17 objetivos de desarrollo sostenible y 169 metas, cuyo objetivo primordial 
es poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y hacer frente al cambio cl imático 
para el año 2030, que representa un marco de referencia para los actores del desarrollo 
sostenible de todos los niveles de gobierno. Con los cuales podremos  marcar una 
diferencia en la vida de mil es de niñas y niños, mujeres  y hombres  de nuestro es tado de 
Guerrero.  
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˶̤̥̒ ̖̤ ̦̟̒ ̘̣̟̒ ̡̠̠̣̥̦̟̒̚̕̕ ̖̕ ̥̣̟̤̗̠̣̞̣̒̒ ̝̒ ̣̖̘̚Β̟ ˴̖̟̥̣̠˝ ̤̖̞̠̤̒̓ ̢̦̖ ̖̤ ̗̕̚Ί̝̔̚ 
̣̖̝̫̣̒̒̚ ̖̤̥̒ ̥̣̖̒̒ ̤̠̝̠̤˝ ̡̖̣̠ ̛̥̣̣̖̞̠̤̒̓̒̒ ̠̠̔̕ ̠̟̔ ̠̠̔̕˝ ̤̠̖̔̒̚̕̕ ̪ ̘̠̖̣̟̠̓̚˝ ̡̣̒̒ 
̢̦̖ ̟̦̖̤̥̣̤̒ ̖̤̠̟̖̤̔̕̚̚ ̤̖̟̒ ̡̣̒̒ ̛̞̖̠̣̣̒ ̝̒ ̝̔̒̒̚̕̕ ̖̕ ̧̒̚̕ ̖̕ ̝̤̒ ̪ ̝̠̤ ̙̥̟̥̖̤̒̓̒̚ ̖̕ 
̟̦̖̤̥̣̒ ̣̖̘̚Β̟ ˴̖̟̥̣̠˟ ˶̤ ̥̣̖̒̒ ̖̕ ̥̠̤̒̕ ̪ ̖̕ ̥̠̠̤̕ ̝̠̘̣̣̒ ̖̝ ̖̟̖̤̥̣̓̒̚ ̖̕ ̟̦̖̤̥̣̠ ̖̤̥̠̒̕˝ 
̛̦̟̥̤̒ ̪ ̛̦̟̥̠̤ ̥̣̟̤̗̠̣̞̣̖̞̠̤̒̒ ˸̦̖̣̣̖̣̠˟  
 

˾̥̣̒˟ ˶̧̖̝̪̟ ˴̖̔̒̚ ̝̘̠̄̒̒̕ ̟̖́̒̚̕ 
˸̠̖̣̟̠̣̓̒̒̕ ˴̠̟̤̥̥̦̠̟̝̔̒̚̚ ̖̝̕ ˶̤̥̠̒̕ ̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠˟ 
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ˢ˟ ˺̟̥̣̠̦̔̔̕̚Β̟  
 
˶̝ ˾̣̠̒̔ ˿̧̠̣̞̥̠̒̚ ̝̒ ̢̦̖ ̤̖ ̙̖̒̔ ̣̖̗̖̣̖̟̔̒̚ ̖̟ ̖̝ ̝̟́̒ ˶̤̥̥̝̒̒ ̖̕ ˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ˣˡˣˣ˞x ˡˣ˨˝ 
̖̤ ̝̒ ̘̦Ί̒ ̡̣̒̒ ̝̒ ̟̥̖̘̣̒̔̚̚Β̟ ̖̕ ̡̡̣̠̦̖̤̥̤̒˝ ̟̖̖̤̖̤̔̒̚̕̕ ̪ ̢̣̖̦̖̣̞̖̟̥̠̤̚̚ ̖̕ ̝̒ 
̤̠̖̔̒̚̕̕ ̘̦̖̣̣̖̣̖̟̤̖˟ ˶̤ ̖̤̥̖ ̠̟̥̖̩̥̠̔ ̖̝ ˴̠̞̥̚Ά ̖̕ ̝̟̖́̒̒̔̚Β̟ ̡̣̒̒ ̖̝ ˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̖̝̕ 
˶̤̥̠̒̕ ̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠ ˙˴̀́˽˲˵˶˸˚˝ ̖̤̥̝̖̖̒̓̔ ̝̠̤ ̞̖̟̤̞̠̤̔̒̚ ̪ ̙̖̣̣̞̖̟̥̤̒̒̚ ̢̦̖ ̟̠̤ 
̡̖̣̞̥̟̒̚ ̖̤̣̣̠̝̝̣̒̒̕ ̦̟ ̖̤̖̟̣̠̔̒̚ ̖̕ ̡̡̣̥̒̔̒̔̚̚̚Β̟ ̪ ̡̝̟̖̒̒̔̚Β̟ ̖̞̠̣̔̕͵̥̔̒̚˝ ̢̦̖ ̤̖ 
̥̣̦̣̒̔̕̚͵ ̖̟ ̦̟ ̣̠̘̣̞́̒̒ ̖̕ ˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̖̘̠̟̝̃̒̚˟ 
 

˶̤̥̖ ̡̣̠̘̣̞̒̒˝ ̤̖ ̤̓̒̒ ̖̟ ̦̟ ̘̟̒̕̚Β̤̥̠̔̚ ̘̝̠̝̓̒ ̪ ̣̖̘̠̟̝̫̠̒̒̚̚̕ ̖̝̕ ̖̟̥̠̣̟̠ 
̤̠̠̖̠̟̔̔̚Β̞̠̔̚ ̪ ̦̝̥̦̣̝̔̒ ̖̕ ̝̒ ̣̖̘̚Β̟ˬ ̛̥̣̟̠̒̓̒̒̕ ̛̠̟̦̟̥̞̖̟̥̖̔̒ ̠̟̔ ̝̠̤ ̦̟̠̤̔̒̒̚̕̕ 
̖̟̥̣̖ ̠̣̘̟̫̠̟̖̤̒̒̔̚̚ ̪ ̘̠̖̣̟̠̤̓̚ ̖̤̥̥̝̒̒ ̪ ̡̞̦̟̝̔̒̚̚˝ ̦̤̟̠̓̔̒̕ ̧̛̠̖̥̠̤̓̚ ̪ ̠̟̖̤̒̔̔̚ 
̠̞̦̟̖̤̔˝ ̢̦̖ ̪̦̖̟̒̕ ̡̠̣ ̞̖̠̕̚ ̖̕ ̡̣̠̪̖̥̠̤̔˝ ̡̣̠̘̣̞̤̒̒ ̪ ̖̤̥̣̥̖̘̤̒̒̚ˬ ̒ ̝̠̘̣̣̒ ̦̟ 
̖̟̖̤̥̣̓̒̚˝ ̠̞̠̔ ̖̗̖̥̠̔ ̡̞̦̝̥̝̠̣̔̒̚̚̕ ̡̣̒̒ ̝̒ ̡̠̝̓̒̔̚Β̟˝ ̖̟ ̧̗̠̣̒ ̖̕ ̝̠̤ ̞͵̤ ̡̠̣̖̤̓˝ ̪ 
̡̣̞̠̣̝̞̖̟̥̖̒̚̕̚˝ ̡̣̖̤̖̥̟̠̒̕ ̤̦̤ ̖̣̖̙̠̤̔̕ ̙̦̞̟̠̤̒˝ ̒ ̗̟̚ ̖̕ ̡̠̥̖̟̝̫̣̔̒̒̚̚ ̝̒ ̧̟̖̣̤̚̚Β̟ 
̡̣̒̒ ̖̣̣̣̒̔̒̕̚ ̝̒ ̡̠̣̖̫̓̒˟ ̖̟̠̄̚̕ ̦̟̒ ̖̕ ̝̤̒ ̡̣̠̣̖̤̒̚̚̕̕ ̖̕ ̟̦̖̤̥̣̒ ˸̠̖̣̟̠̣̓̒̒̕ ̝̒ ˾̥̣̒˟ 
˶̧̖̝̪̟ ˴̖̔̒̚ ̝̘̠̄̒̒̕ ̟̖́̒̚̕˟  
 

˶̤̥̖ ̣̠̘̣̞́̒̒ ̥̖̟̖̚ ̠̞̠̔ ̧̛̠̖̥̠̓̚ ̪ ̗̟̝̒̒̚̚̕̕ ̤̖̟̥̣̒ ̝̤̒ ̤̖̤̓̒ ̡̣̒̒ ̧̖̝̦̣̒̒ ̖̝ 
̣̖̞̖̟̥̠̔̔̚̚ ̖̝̕ ̖̤̣̣̠̝̝̠̒̕ ̖̠̟̔Β̞̠̔̚˝ ̤̠̝̔̒̚˝ ̦̝̥̦̣̝̔̒ ̪ ̞̖̟̥̝̒̓̒̚ ̒ ̧̥̣̒Ά̤ ̖̕ 
̟̠̣̖̤̔̒̚̕̚̕ ̢̦̖ ̟̠̤ ̡̖̣̞̥̟̒̚ ̞̠̤̥̣̣̒ ̖ ̖̟̥̗̣̔̒̚̕̚̚ ̝̤̒ ̡̣̠̣̖̤̒̚̚̕̕˝ ̖̕ ̦̖̣̠̒̔̕ ̠̟̔ ̝ ̠ 
̖̤̥̝̖̠̒̓̔̚̕ ̖̟ ̖̝ ̝̟́̒ ˶̤̥̥̝̒̒ ̖̕ ˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ˣˡˣˣ Ь x ˡˣ˨˟ 
 

˶̤̥̠ ̤̖ ̥̣̦̣̒̔̕̚͵ ̖̟ ̦̟̒ ̡̠̝Ί̥̔̒̚ ̖̟ ̧Ί̤̒ ̖̝̕ ̖̟̖̤̥̣̓̒̚ ̤̠̝̔̒̚˝ ̡̣̠̣̫̟̠̒̚̚̕ ̒ ̝̤̒ ̗̞̝̤̒̒̚̚ 
̞͵̤ ̟̖̖̤̥̤̔̒̒̚̕˝ ̠̞̠̔ ̝̠ ̖̤̥̝̖̖̒̓̔ ̖̝ ̡̖̤Ί̣̥̦̚ ̖̕ ̝̒ ˴̦̣̥̒̒ ̣̟̤̗̠̣̞̅̒̒̔̚Β̟˝ 
̖̟̖̫̔̒̓̒̒̕ ̡̠̣ ̖̝ ̣̖̤̖̟̥̖́̚̕ ̖̕ ˾Ά̩̠̔̚˝ ̖̝ ˽̔̚˟ ˲̟̣̕Ά̤ ˾̟̦̖̝̒ ˽Β̡̖̫ ̣̠̣̀̓̒̕ ̖̟ ̖̝ ̝̟́̒ 
˿̠̟̝̒̔̒̚ ̖̕ ˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ˙́˿˵˚˟ 

˶̤ ̡̠̣ ̝̠ ̢̦̖˝ ̖ ̟ ˸̦̖̣̣̖̣̠˝ ̒ ̧̥̣̒Ά̤ ̖̝̕ ̣̠̘̣̞́̒̒ ̖̕ ̝̒ ̖̘̃̚Β̟ ˴̖̟̥̣̠˝ ̤̖ ̡̖̣̞̥̣̚̚͵ ̥̖̟̖̣ 
̦̟̒ ̡̡̧̖̣̤̖̥̔̒̚ ̪ ̡̝̒̔̒̔̚̚Β̟ ̖̕ ̝̤̒ ̡̠̝Ί̥̤̔̒̚ ̡Ἰ̝̤̔̒̚˝ ̡̣̒̒ ̖̝̟̖̣̒̕̚ ̧̛̠̖̥̞̖̟̥̖̓̒̚˝ ̝̒ 
̥̠̞̒ ̖̕ ̖̤̠̟̖̤̔̕̚̚ ̖̕ ̝̤̒ ̗̖̣̖̟̥̖̤̕̚ ̦̥̠̣̖̤̒̒̚̕̕˝ ̪ ̢̦̖ ̤̖ ̧̠̟̖̣̥̟̔̒̚ ̖̟ ̠̟̖̤̒̔̔̚ ̪ 
̙̖̙̠̤̔ ̡̣̒̒ ̖̝ ̖̤̣̣̠̝̝̠̒̕ ̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠ ̪ ̖̟ ̡̖̤̖̝̔̒̚ ̖̕ ̟̦̖̤̥̣̒ ̣̖̘̚Β̟ ˴̖̟̥̣̠˟ 
 

Es importante mencionar que para la conformación de los datos generales y el 
diagnóstico de esta región; se están considerando municipios y localidades de la región 
Tierra Caliente, Centro y Costa Grande, de acuerdo al decreto No. 101 del Ejecut ivo, donde 
se crea la Zona de Atención Especial para el Desarrollo Sustentable de la Sierra de 
Guerrero publicado el  10 de diciembre del año 2004, y reformada el 04 de noviembre del 
2022, a través del decreto No.240 del Ejecutivo, a propuesta de la Gobern adora 
Constitucional del Estado de Guerrero Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda.  
 

Por lo que la reestructuración propuesta a la fecha de la región; queda conformada por 
11 municipios de los 13 que actualmente la integran; se desagregaron los municipios de: 
General Heliodoro Castillo y Leonardo Bravo, así como localidades de los municipios de 
˴̡̙̝̟̟̘̠̒̔̚̚ ̖̕ ̝̠̤ ˳̧̣̠̒ ̪ ˶̦̣̠̒̕̕ ˿̖̣̚˟ б̡̣̠̦̖̤̥́̒ ̡̣̒̒ ̝̤̒ ̥̣̖̤ ̣̖̘̠̟̖̤̚ 
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ˣ ˟˾̣̒̔ ̠˻̦̣Ί̠̔̕̚ 
 

˽̖̘̤̝̒̔̚̚Β̟ ˺̟̥̖̣̟̠̟̝̒̔̒̚ 

¶ Declaración Universal de los Derechos Humanos.  
¶ Resolución A/RES/70/1, aprobada por la Asamblea General de la ONU, el 25 de 

septiembre de 2015 , б̣̟̤̗̠̣̞̟̠̅̒̒̕ ̟̦̖̤̥̣̠ ˾̦̟̠̕˫ ̝̒ ˲̘̖̟̒̕ ˣˡˤˡ ̡̣̒̒ ̖̝ 
˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̠̤̥̖̟̝̖̄̓̚в˟ 

˽̖̘̤̝̒̔̚̚Β̟ ˷̖̖̣̝̒̕ 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
¶ Ley de Planeación.  
¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
¶ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
¶ Ley General de Asentamientos Humanos, Or denamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano.  
¶ Decreto  que crea El Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible.  
¶ Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS).  
 

˽̖̘̤̝̒̔̚̚Β̟ ˶̤̥̥̝̒̒ 

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.  
¶ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242.  
¶ Ley Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero.  
¶ Ley Número 454 de Presupuesto y Di sciplina Fiscal del Estado de Guerrero  
¶ Ley Número 690 de Entidades Paraestatales del Estado de Guerrero.  
¶ Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de  Guerrero.  
¶ Ley Núm. 102, para el Desarrollo Social del Estado de Guerrero.  
¶ Ley Número 494 para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Guerrero.  
¶ Ley Número 684 de Participación Ciudadana del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero.  
¶ Ley Número 553 de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero.  
¶ Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional del 

Estado de Guerrero.  
¶ Reglamento Interior del Comité de Planeación para el  Desarrollo del Estado de 

Guerrero.  
¶ Decreto por el que se crea la Zona de Atención Especial para el Desarrollo 

Sustentable de la Sierra de Guerrero.  
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¶ Decreto Número 161 por el que se aprueba la adición de los nuevos Municipios de 
Santa Cruz del Rincón, San Nicolás, Ñuu Savi y las Vigas al Artículo 27 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.  

¶ Decreto Número 240, por el que se reforma el Art ículo 17 de la Ley N úmero 994 de 
Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero . 

¶ Decreto p or el que se crea el Consejo Estatal de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible de Guerrero.  

¶ Acuerdo por medio del cual se crea la Comisión Técnica para el estudio y análisis 
de la creación de la octava región económica de la Sierra de Guerrero.  

¶ Acuer do por el que se emiten los lineamientos de operación del Consejo Estatal 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en el Estado de Guerrero.  

¶ ˲̦̖̣̠̔̕ ̡̠̣ ̖̝ ̢̦̖ ̤̖ ̒̕ ̒ ̠̟̠̖̣̔̔ ̝̒ ̤̥̣̦̓̔̕̚̚̚Β̟ ̖̕ ̝̠̤ ̣̖̦̣̤̠̤̔ ̖̝̕ ˷̠̟̠̕ ̖̕ 
˲̡̠̣̥̠̟̖̤̒̔̚ ̡̣̒̒ ̝̒ ˺̟̗̣̖̤̥̣̦̥̦̣̒̔̒ ̠̝̄̔̒̚ ˾̡̦̟̝̔̒̚̚ ̖̟̥̣̖ ̝̠̤ ˾̡̦̟̠̤̔̚̚̚ ̖̝̕ 
˶̤̥̠̒̕ ̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠ ̡̣̒̒ ̖̝ ̛̖̖̣̠̔̔̚̚ ̗̤̝̔̒̚˟ 

¶ ˲̦̖̣̠̔̕ ̡̠̣ ̖̝ ̢̦̖ ̤̖ ̒̕ ̒ ̠̟̠̖̣̔̔ ̒ ̝̠̤ ˾̡̦̟̠̤̔̚̚̚ ̖̝̕ ˶̤̥̠̒̕ ̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠˝ ̝̒ 
̤̥̣̦̓̔̕̚̚̚Β̟ ̪ ̝̖̟̣̫̔̒̒̒̔̕̚̚Β̟ ̡̣̒̒ ̝̒ ̞̟̤̥̣̒̔̚̚̚Β̟ ̖̕ ̝̠̤ ̣̖̦̣̤̠̤̔ 
̡̠̣̣̖̤̠̟̖̟̥̖̤̔̕̚ ̝̒ ̗̠̟̠̕ ˺̇ ̖̝̕ ̞̠̃̒ ˤˤ б˷̠̟̠̕ ̖̕ ˲̡̠̣̥̠̟̖̤̒̔̚ ̡̣̒̒ ̖̝ 
˷̠̣̥̝̖̞̖̟̥̠̒̔̚̚ ̖̕ ̝̠̤ ˾̡̦̟̠̤̔̚̚̚ ̪ ̖̕ ̝̤̒ ˵̖̞̣̠̟̖̤̒̔̒̔̚ ̖̣̣̥̠̣̝̖̤̅̒̚̚ ̖̝̕ ˵̚ ̤̥̣̥̠̚ 
˷̖̖̣̝̒̕ б˙˷̀̃̅˲˾̆˿˞˵ ˷˚ ̡̣̒̒ ̖̝ ̛̖̖̣̠̔̔̚̚ ̗̤̝̔̒̚ ˣˡˣˣ˟ 

¶ ˽̟̖̞̖̟̥̠̤̒̚̚ ̡̣̒̒ ̝̒ ̠̟̤̥̣̦̔̔̔̚Β̟ ̪ ̤̖̕̚ΐ̠ ̖̕ ̟̠̣̖̤̔̒̚̕̚̕ ̖̕ ̡̖̤̖̞̖̕ΐ̠ 
̞̖̟̥̖̒̕̚ ̝̒ ˾̖̥̠̠̝̠̘̕Ί̒ ̖̕ ˾̣̠̒̔ ˽Β̘̠̔̚˟ 

¶ ˽̟̖̞̖̟̥̠̤̒̚̚ ˸̖̟̖̣̝̖̤̒ ̖̝̕ ̤̥̖̞̄̒̚ ˶̤̥̥̝̒̒ ̖̕ ˶̧̝̦̒̒̔̚Β̟ ̖̝̕ ˵̡̖̤̖̞̖ΐ̠˝ ̖̝̕ 
˸̠̖̣̟̠̓̚ ̖̝̕ ˶̤̥̠̒̕ ̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠˟ 

¶ ˽̟̖̞̖̟̥̠̤̒̚̚ ̡̣̒̒ ̝̒ ̖̝̠̣̒̓̒̔̚Β̟ ̖̕ ̝̤̒ ̖̘̝̤̃̒ ̖̕ ̡̖̣̀̒̔̚Β̟ ̖̕ ̝̠̤ ̣̠̘̣̞̤́̒̒ 
̠̝̖̤̄̔̒̚ ˶̤̥̥̝̖̤̒̒ ̡̣̒̒ ̖̝ ̡̖̣̠̠̚̕ ˣˡˣˣ˞x ˡˣ˨˟ 
 

˾̡̦̟̝̔̒̚̚ 

¶ Bando de Policía y Gobierno.  
¶ Reglamentos Internos Municipales.  
 

̥̣̤̀̒ ̡̤̠̤̠̟̖̤̔̕̚̚̚ 

¶ Acta de Instalación del Grupo Coordinación Local de la Estrategia "Somos 
Mexicanos".  

¶ Mecanismos para el Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora.  
¶ Términos de Referencia para la Evaluación Diagnóstico de los Programas y 

Presupuestarios del Gobierno del  Estado de Guerrero.  
¶ Disposiciones específicas para la consolidación del Presupuesto basado en 

Resultados y el Sistema  de Evaluación del Desempeño (PbR - SED) en el Estado de 
Guerrero.  

¶ Guía Técnica para la Formulación de Planes Municipales de Desarrollo 2021 - 2024. 
Emisión noviembre 2021.  
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ˤ ˟̧̛̖̥̠̤̀̓̚ ̕  ̖˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̠̤̥̖̟̝̖̄̓̚ 
 

˶̟ ̡̤̖̥̖̞̣̖̓̚ ̖̕ ˣˡˢ˦˝ ̝̠̤ ˢ˪ˤ ˶̤̥̠̤̒̕ ̞̖̞̣̠̤̓̚ ̖̕ ̝̒ ̣̘̟̫̀̒̒̔̚̚Β̟ ̖̕ ̝̤̒ ˿̠̟̖̤̒̔̚ 
̟̤̆̒̚̕ ˙̀˿̆˚˝ ̡̠̥̣̠̟̒̒̕ ̦̟̒ ̧̟̦̖̒ ̘̖̟̒̒̕ ̘̝̠̝̓̒ ̠̟̗̠̣̞̔̒̒̕ ̡̠̣ ˢ˨ ̧̛̖̥̠̤̀̓̚ ̖̕ 
˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̠̤̥̖̟̝̖̄̓̚ ˙̀˵̄˚ ̠̔ ̟s ˧˪ ̞̖̥̤̒ ̡̖̤̖̔Ί̗̤̔̒̚ ̡̣̒̒ ̤̦ ̞̖̔̕̚̚Β̟ ̪ ̞̠̟̥̠̣̖̠̚˟ 

˽̒ ˲̘̖̟̒̕ ˣˡˤˡ ̞̣̒̔̒ ̦̟̒ ̞̠̤̒̓̔̒̚̚ ̣̦̥̒ ̢̦̖ ̦̤̓̔̒˝ ̖̟̥̣̖ ̠̥̣̠̤ ̧̛̠̖̥̠̤̓̚˝ ̖̣̣̣̒̔̒̕̚ 
̥̠̤̒̕ ̝̤̒ ̗̠̣̞̤̒ ̖̕ ̡̠̣̖̫̓̒ ̖̟ ̖̝ ̞̦̟̠̕ ̥̦̝̒̔̒˝ ̠̞̥̣̔̓̒̚ ̝̤̒ ̖̤̘̦̝̖̤̒̒̕̚̕̕˝ ̣̖̣̔̒ 
̤̠̖̖̤̔̒̚̕̕ ̧̟̝̦̤̤̔̒̚̚ ̖̟ ̠̟̖̕̕ ̣̖̟̖̚ ̝̒ ̛̦̤̥̔̒̚̚ ̪ ̝̒ ̡̫̒ ˬ̡ ̣̠̥̖̘̖̣ ̝̒ ̧̒̚̕ ̪ ̝̠̤ 
̖̠̤̤̥̖̞̤̔̒̚ ̟̥̦̣̝̖̤̒̒˝ ̒ ̤Ί ̠̞̠̔ ̒ ̗̣̠̟̥̣̒ ̖̕ ̞̟̖̣̒̒ ̦̣̘̖̟̥̖ ̪ ̣̖̥̔̒̕̚ ̝̠̤ ̖̗̖̥̠̤̔ ̖̝̕ 
̞̠̔̒̓̚ ̝̞̔̚͵̥̠̔̚˟ 

˽̒ ̖̣̖̥̣̄̔̒Ί̒ ̖̕ ̝̟̖́̒̒̔̚Β̟ ̪ ˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̖̘̠̟̝̃̒̚ ˙̄˶́˽˲˵˶̃˚ ̦̥̝̫̒̚̚ ̝̠̤ ̀˵̄ ̠̞̠̔ 
̟̤̥̣̦̞̖̟̥̠̤̚ ̖̕ ̡̝̟̗̒̔̒̔̚̚̚Β̟ ̒ ̧̟̖̝̚ ̖̤̥̥̝̒̒ ̪ ̥̖̟̖̞̠̤ ̝̒ ̡̣̖̤̠̟̤̝̒̓̒̚̚̕̕ ̖̕ ̧̠̪̦̣̔̒̒̕ 
̠̟̔ ̝̠̤ ̪̦̟̥̞̖̟̥̠̤̒̒̚ ̡̣̒̒ ̡̖̣̞̖̣̒ ̖̤̥̒ ̧̤̚̚Β̟ ̒ ̧̟̖̝̚ ̡̞̦̟̝̔̒̚̚ ̠̟̔ ̖̝ ̗̟̚ ̖̕ ̥̣̫̣̒̒ ̦̟ ̒
̣̦̥̒ ̙̒̔̒̚ ̦̟ ̖̤̣̣̠̝̝̠̒̕ ̤̠̤̥̖̟̝̖̓̚˝ ̧̟̝̦̤̠̔̚̚ ̪ ̣̞̒Β̟̠̔̚ ̠̟̔ ̖̝ ̞̖̠̕̚ ̞̖̟̥̖̒̓̚˟  

˽ ̗̟̝̒̒̒̚̚̕̕ ̕  ̖̚ ̟̥̖̘̣̣̒ ̝  ̒˲ ̘̖̟̒̕ xˡˤ l̖  ̟̖ ̝́ ̣̠̘̣̞̒̒ ̖̘̠̟̝̃̒̚ ˴̖̟̥̣̠ ̖  ̡̤ ̣̒ ̢̒ ̦ ̖̖ ̤̥Ά 
̠̟̗̠̣̞̠̔̒̕˝ ̖  ̟̤ ̟̥̠̟̚Ί̒ ̔ ̠ ̟̖  ̝́ ̝̟̒ ˶ ̤̥̥̝̒̒ ̕  ̖˵ ̖̤̣̣̠̝̝̠̒ x ˡˣˣx˞ˡˣ˨˝ ̞ ̤̞̚ ̢̠ ̦ ̖̖ ̤̥ ͵̖  ̟
̝̟̖̠̒̒̚̕ ̒  ̝́ ̝̟̒ ˿ ̠̟̝̒̔̒̚ ̕  ̖˵ ̖̤̣̣̠̝̝̠̒ x ˡˢ˪xl˞ ˣ ˥̪ ̒ ̖̞̕͵ ̡̤ ̖̣̞̥̒̚ ̚ ̖̟̥̗̣̔̒̕̚̚ ̝ ̠ ̤
̡̣̠̝̖̞̤̓̒ ̡ ̣̠̣̥̣̠̤̒̚̚̚ ̪ ̡ ̝̟̥̖̣̒̒ ̝ ̠ ̤̠ ̧̛̖̥̠̤̓̚ ̕  ̖̘ ̣̒ ̟̚ ̡̞̥̠̒̔ ̖  ̟̔ ̒̕ ̦̒ ̟ ̠̕  ̖̝ ̠ ̤
̡̞̦̟̠̤̔̚̚̚ ̕  ̖̝  ̣̒ ̖̘̚Β̟ ˴ ̖̟̥̣̠˟ 
 
La Agenda 2030 presenta una perspectiva integral y multidimensional para enfrentar 
mejor los desafíos individuales y colectivos de cada muni cipio que integra esta región. 
Los gobiernos municipales son la unidad territorial básica del estado de Guerrero y, por 
lo tanto , cada uno  debe  conoce las necesidades más inmediatas de su población, de ahí 
que ellos sean clave para poder cumplir la Agenda 2030 estando siempre en condiciones 
de ofrecer mejores soluciones a las problemáticas imperantes en sus territorios y que 
son de su competencia  y atribuciones constitucionales.  

˽̠ ̤̪̦̟̥̞̖̟̥̠̤̒̒̚ ̥̖̟̖̟̚ ̝ ̡̣̖̤̠̟̤̝̒̒̓̒̚̚̕̕ ̪ ̡̠̠̣̥̦̟̒̚̕̕ ̕  ̡̖̞̝̖̞̖̟̥̣̒̚ ̖̤̥ ̘̖̟̒̒̒̕ 
̘̝̠̝̓̒ ̖  ̟̤ ̦ ̤̥ ̖̣̣̥̠̣̠̤̚̚ ̒ ̥ ̧̣̒Ά̤ ̕  ̡̖ ̠̝Ί̥̤̔̒̚ ̡ Ἰ̝̤̔̒̚ ̡ ̣̒ ̘̒ ̖̟̖̣̣̒ ̇˲˽̀ ̃́ͪ˳˽˺˴̀˟  
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̧̛̖̥̠̤̀̓̚ ̕  ̖˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̠̤̥̖̟̝̖̄̓̚ 
˺̟̠̣̖̤̔̒̕̚̕ ̡̠ ̣̠̖̣̥̦̣̔̓̒ ̘̖̠̘̣͵̗̔̒̚ 
˴̖̟̥̣̠ 

 ˾̖̥̒ ˿̠̞̣̓ ̖̖̕ ̝˺̟̠̣̔̒̕̚̕ ̛̠̣̖̟̥̖́̔̒ ˲ΐ ̠˳̤̖̒ 
        
ˢ ˟̠̟̖̣́ ̗̚ ̟̒ ̝  ̡̒ ̠̣̖̫̓̒ ̖  ̟̥̠̤̒̕ ̤̦ ̤̗̠̣̞̤̒ ̪ ̖  ̟̥̠̕ ̠̖ ̝̞̦̟̠̕ 

  

  

˾̖̥ ̒s ˟ˣ ˢ˟ˣ˟ˢ˟̒ ́ ̡̣̠̠̣̔̚Β̟ ̕  ̖̝  ̡̒ ̠̝̓̒̔̚Β̟ ̢ ̦ ̧̖ ̧̖̚ 
̡̠ ̣̕ ̛̖̠̓̒ ̕ ̖ ̝̦ ̞̣̝̓̒ ̟ ̠̟̝̒̔̒̚ ̕  ̖̝  ̒
̡̠̣̖̫̓̒˝ ̡ ̠ ̣̕ ̖̤̘̝̠̤̖ ̘ ̖̠̘̣͵̗̠̔̚ ˞ 
˙̛̠̣̖̟̥̖́̔̒˚ ˞ ˸ ˞ ˶  ˾    ˞́ ̆ ˳

˩ˢ˟˥ ˣˡˣˡ 

    

ˢ˟ˣ˟ˣ˟̒ ́ ̡̣̠̠̣̔̚Β̟ ̕  ̖̙ ̠̞̣̖̤̓˝ ̞ ̛̦̖̣̖̤ ̪ 
̟̚ΐ̠̤ ̕  ̖̥ ̠̤̒̕ ̝̒ ̤̖ ̖̤̒̕̕ ̢ ̦ ̧̖ ̧̖̟̚ ̖  ̟̝  ̒
̡̠̣̖̫̓̒ ̖  ̟̥ ̠̤̒̕ ̤ ̦ ̤̕ ̞̖̟̤̠̟̖̤̚̚˝ ̔ ̠ ̟
̣̣̖̘̝̠̒ ̒ ̝ ̒ ̤̕ ̖̗̟̠̟̖̤̔̚̚̚ ̟ ̠̟̝̖̤̒̔̒̚˝ ̡ ̠ ̣
̖̤̘̝̠̤̖̕ ̘ ̖̠̘̣͵̗̠̔̚ ˞ ̇ ̛̠̣̖̟̥̖́̔̒˚ ˞ ˸ ˞ ˶  ˾   
 ˞́ ̆ ˳

˨˪˟˨ ˣˡˣˡ 

 
ˣ ˟̠̟̖̣́ ̗̚ ̟̒  ̝̙ ̞̣̖̒̓˝ ̝̠̘̣̣̒ ̝  ̤̖̘̦̣̒̒̚̕̕ ̝̞̖̟̥̣̒̒̒̚̚ ̪ ̝  ̒
̛̞̖̠̣̒ ̕  ̖̝  ̟̒ ̦̥̣̔̚̚Β̟ ̪ ̡̧̣̠̞̠̖̣ ̝  ̘̣̦̝̥̦̣̒̒̔̒̚ ̤̠̤̥̖̟̝̖̓̚ 

  

  

˾̖̥ ̒x ˟ˢ ˣ˟ˢ˟ˣ˟̒ ́ ̡̣̠̠̣̔̚Β̟ ̕  ̖̝  ̡̒ ̠̝̓̒̔̚Β̟ ̠̔ ̟
̟̤̖̘̦̣̒̚̚̕̕ ̒ ̝̞̖̟̥̣̒̒̚̚ ̞̠̖̣̒̒̕̕ ̠ 
̧̤̖̖̣̒˝ ̡ ̠ ̣̕ ̖̤̘̝̠̤̖ ̘ ̖̠̘̣͵̗̠̔̚ ˞ 
˙̛̠̣̖̟̥̖́̔̒˚ ˞ ˸ ˞ ˶  ˾    ˞́ ̆ ˳

ˤˢ˟ˢ ˣˡˣˡ 

 
˥ ˟˸̣̟̥̫̣̒̒̒̚ ̦̟ ̖̦̒̔̒̔̕̚Β̟ ̧̟̝̦̤̔̒̚̚ ̪ ̢̧̖̦̥̥̒̒̚̚ ̕  ̖̝̔̒̒̚̕̕ ̪ 
̡̧̣̠̞̠̖̣ ̡̠̠̣̥̦̟̖̤̒̚̕̕ ̕  ̡̛̖̣̖̟̫̖̒̒̕̚ ̡̖̣̞̟̖̟̥̖̒ ̡̣̒ ̒
̥̠̠̤̕ 

  

  
˾̖̥ ̒˥ ˟ˢ ˥˟ˢ˟˦ ˶ ̗̖̟̔̔̒̚̚̚ ̥ ̖̣̞̟̝̒̚ ̖  ̟̤ ̖̦̟̣̔̒̒̕̚ ˞ 

˙̛̠̣̖̟̥̖́̔̒˚ ˞ ˸ ˞ ˶  ˾    ˞˾ ˲  ˿
˩ˢ˟˨ ˣˡˢ˪ 

  

˾̖̥ ̒˥ ˟˧ ˥̣˟˧˟ˢ ̅ ̤̒ ̒̕  ̖̒ ̝̗̖̥̫̒̓̒̔̚̚Β̟ ̕  ̖̝ ̒ ̡̤ ̖̣̤̠̟̤̒ 
̕  ̖s  ˦̒ x  ˥̒ ΐ̠ ̤̪ ̕  ̖s  ˦̒ ΐ̠ ̤̠ ̞ ͵̤ ̋
̖̤̘̝̠̤̒̒̕̕ ̡ ̠ ̣̤ ̖̩ ̠˞ ̇ ̛̠̣̖̟̥̖́̔̒˚ ˞ ˴ ˞ ˶  ˾   
 ˞́ ̃˶ 

  

 
˨ ˟˸̣̟̥̫̣̒̒̒̚ ̖ ̝̖̤̠̒̔̔ ̒ ̦̟ ̖̟̖̣̘̒Ί̒ ̢̤̖̦̝̖̒̓̚˝ ̗̝̖̒̓̚˝ 
̤̠̤̥̖̟̝̖̓̚ ̪ ̞̠̖̣̟̒̕ ̡̣̒ ̥̠̠̤̒̕ 

  

  

˾̖̥ ̒˨ ˟ˢ ˨˟ˢ˟ˢ˟̓ ́ ̡̣̠̠̣̔̚Β̟ ̕  ̖̝  ̡̒ ̠̝̓̒̔̚Β̟ ̠̔ ̟
̖̤̠̒̔̔ ̒ ̝  ̖̒ ̝̖̥̣̔̔̒̚̚̕̕ ˞ ̇ ̛̠̣̖̟̥̖́̔̒˚ ˞ ˸ ˞ 
˶  ˾    ˞́ ̃˶ 

˪˩˟˥ ˣˡˣˡ 
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˪ ˟˴̠̟̤̥̣̦̣̚ ̟̗̣̖̤̥̣̦̥̦̣̤̒̔̒̚ ̣̖̤̝̖̟̥̖̤̚̚˝ ̡̧̣̠̞̠̖̣ ̝ ̒
̟̦̤̥̣̝̫̒̒̔̚̕̚̚̚Β̟ ̧̟̝̦̤̔̒̚̚ ̪ ̤̠̤̥̖̟̝̖̓̚ ̪ ̗̠̞̖̟̥̣̒ ̝ ̒
̧̟̟̠̒̔̚̚Β̟ 

  

  

˾̖̥ ̒˪ ˟ˢ˟ ˪˟ˢ˟ˢ ́ ̡̣̠̠̣̔̚Β̟ ̕  ̖̝  ̡̒ ̠̝̓̒̔̚Β̟ ̣ ̦̣̝̒ ̢ ̦ ̖
̧̧̖̚ ̒ ̞ ̖̟̠ ̤̕  ̖x ̜  ̞̕  ̖̦ ̟ ̒̔ ̣̣̖̥̖̣̒̒ 
̥̣̟̤̥̝̖̒̒̓̚ ̥ ̠̕ ̠̖ ̝̒ ΐ ̠˞ ̇ ̛̠̣̖̟̥̖́̔̒˚ ˞ ˸ ˞ 
˶  ˾    ˞́ ̆ ˳

˪˪˟˪ ˣˡˣˡ 

 
ˢˢ˟ ˽̠̘̣̣̒ ̢̦ ̖̝̒ ̤̦̖̤̔̒̚̕̕ ̪ ̝̠ ̤̤̖̟̥̞̖̟̥̠̤̒̒̚ ̙̦̞̟̠̤̒ ̤̖̒ ̟
̧̟̝̦̤̠̤̔̚̚˝ ̤̖̘̦̣̠̤˝ ̣̖̤̝̖̟̥̖̤̚̚ ̪ ̤̠̤̥̖̟̝̖̤̓̚ 

  

  

˾̖̥ ̒s ˢ˟ˢ ˢˢ˟ˢ˟ˢ ́ ̡̣̠̠̣̔̚Β̟ ̕  ̖̝  ̡̒ ̠̝̓̒̔̚Β̟ ̦ ̣̟̓̒̒ ̢ ̦ ̖
̙̥̒̓̒̚ ̖  ̧̟ ̧̖̟̤̒̚̚̕ ̡ ̣̖̣̤̔̒̒̚ ˞ ̇ ̛̠̣̖̟̥̖́̔̒˚ 
 ˞˸ ˞ ˶  ˾    ˞́ ̆ ˳

˿  ˵ ˣˡˣˡ 

  
˾̖̥ ̒s ˢ̟˟ˢ ˢˢ̟˟ˢ˟ˢ ́ ̛̠̣̖̟̥̖̔̒ ̕  ̧̖ ̧̖̟̤̒̚̚̕ ̖  ̟̣ ̖̫̘̠̒ 

̙̥̠̟̝̒̓̒̔̒̚̚ ˞ ̇ ̛̠̣̖̟̥̖́̔̒˚ ˞ ˿ ˞ ˶  ˾    ˞́ ̃˶ 
˧ˣ˟˦ ˣˡˣˡ 

 
 

˷̦̖̟̥̖˫ ˶ ̝̠̣̒̓̒̔̚Β̟ ̖  ̟˴ ˶̄˺˶˸ ̔ ̠ ̟̚ ̟̗̠̣̞̒̔̚Β̟ ̕  ̖̙ ̡̥̥̤˫ˠˠ̟̖̘̚̚˟̠̣̘˟̞̩ˠ  ̪  
̡̙̥̥̤˫ˠˠ̘̖̟̒̒̕ˣˡˤˡ˟̞̩ˠ̟̖̩̚̕˟̙̥̞̝˰̝̟̘̒ˮ̖̤˔ˠ̙̠̞̖ 
 
˸ ˫˺ ̟̠̣̔̒̕̚̕ ̕ ̖ ̝̞ ̣̒̔ ̠̘ ̝̠̝̓̒˟ 
˴ ˫̄ ̠ ̟̝ ̠ ̤̚ ̟̠̣̖̤̔̒̕̚̕ ̕ ̖̗̟̠̤̚̚̕ ̖  ̟̖  ̝̞ ̣̒̔ ̠̕  ̖̝  ̒˴ ˶˲˞˴ ˶́˲˽˟ 
˿ ˫˺ ̟̠̣̔̒̕̚̕ ̖ ̡̤̖̔Ί̗̠̔̚ ̡̣̒ ̒˾ Ά̩̠̔̚˟ 
˶˾ ˫˵ ̖̤̘̝̠̤̖ ̡ ̠ ̣̖ ̟̥̒̚̕̕ ̧̗̖̖̣̥̒̒̕̚ ̪ ̞ ̡̦̟̠̔̚̚̚ 
˿˲ ˫˿  ̠̒ ̡̝̝̖̔̒̓̚ 
˿˵ ˫˿  ̠̕ ̡̤̠̟̝̖̓̚̚ 
́̆˳˫ ̧̣̠̦̥̠́̔̕̚ 
˾˲˿ ˫˾ ̟̥̖̟̞̖̟̥̠̒̚̚ 
́̃˶˫ ˶  ̡̟ ̣̠̖̤̠̔ ̕  ̖̣ ̧̖̤̚̚Β̟ ̪ ̧ ̝̒̒̔̚̕̚Β̟ 
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˥ ˟˴̣̥̖̣̒̒̔Ί̤̥̤̔̒̚ ̖̘̠̟̝̖̤̃̒̚ 

El estado  de  Guerrero  es un  bello  mosaico  de  variados  paisajes  y formas  de  vida,  rico  
en  recursos  naturales,  diversidad  de  flora  y fauna,  tiene  además  costas,  valles,  
montañas  y llanuras;  que  podemos  encontrar  en  las  ocho  regiones  diferentes  que  son:   
Acapulco,  Costa  Chica,  Costa  Grande,  Centro,  Montaña,  Norte,  Tierra  Caliente  y la  
Sierra,  las  cuales  ofrecen  gran  cantidad  de  recursos  naturales  que  permiten  el  
progreso  de  su gente.  

Formando  parte  de  una  compleja  unidad  geomorfológica  conocida  como  Sierra  
Madre  del  Sur, que  contrasta  significativamente  con  las  planicies  costeras  del  océano  
Pacífico  y la  depresión  del  Balsas,  se localiza  la  región  Centro  del  estado  de  Guerrero,  
cuyo  relieve  y orografía  es semejante  al  de  la  región  Montaña  y al  de  las  partes  altas  
de  la  región  de  Tierra  Caliente  y Costa  Grande.  

Dentro  de  esta  región  se encuentra  la  capital  del  estado,  Chilpancingo  de  los  Bravo;  la  
ubicación  ha  favorecido  al  desarrollo  de  la  mayoría  de  los  municipios  de  esta  región,  
al  contar  con  infraestructura  carretera,  servicios  públicos  y básicos.  La región  Centro  
se sitúa  en  la  porción  central  de  la  entidad,  sus  límites  territoriales  son  al  norte  con  la  
región  Norte , al  sur  con  la  región  de  Acapulco  y parte  de  las  regiones  de  Costa  Chica  
y Costa  Grande , al  oriente  con  la  región  de  la  Montaña  y al  poniente  con  la  región  de  
Tierra  Caliente  y Sierra.   
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Entre  montañas  y valles  se extiende  la  región  Centro,  que antes del ˵̖̣̖̥̠̔ ˿Ι̞̖̣̠ ˣ˥ˡ 
̖̕ ̗̖̙̔̒ ˡ˥ ̖̕ ̧̟̠̖̞̣̖̓̚ ̖̝̕ ̒ΐ̠ ˣˡˣˣ ̞̖̟̥̖̒̕̚ ̝̒ ̣̖̗̠̣̞̒ ̝̒ ˲̣ ̥Ί̦̝̠̔ ˢ˨ ̖̕ ̝̒ ˽̖̪ ˪˪˥ 
̖̕ ̝̟̖́̒̒̔̚Β̟ ̖̝̕ ˶̤̥̠̒̕ ˽̣̖̓̚ ̪ ̠̖̣̟̠̄̓̒ ̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠˝ ̖̤̥̒ ̣̖̘̚Β̟ ̤̖ ̖̟̠̟̥̣̔̒̓̒ 
̠̟̤̥̥̦̠̔̚̚̕ ̡̠̣ ˢˤ ̡̞̦̟̠̤̔̚̚̚˝ ̖̕ ̝̠̤ ̦̝̖̤̔̒ ̠̤̕˫ ˸̖̟̖̣̝̒ ˹̖̝̠̠̣̠̚̕ ˴̤̥̝̝̠̒̚ ̪ ˽̖̠̟̣̠̒̕ 
˳̧̣̠̒ ̙̠̣̒̒ ̡̖̣̥̖̟̖̖̟̔ ̒ ̝̒ ̣̖̘̚Β̟ ̖̣̣̄̒̚˟ ˴̠̟ ̖̝̝̠ ̋̒ ̙̠̣̒ ̤̖ ̖̟̦̖̟̥̣̔̒ integrada  por  11 
municipios:  Ahuacuotzingo,  Chilapa  de  Álvarez,  Chilpancingo  de  los  Bravo,  Eduardo  Neri, 
Juan  R. Escudero,  José  Joaquín  de  Herrera,  Mártir  de  Cuilapan,  Mochitlán,  
Quechultenango,  Tixtla  de  Guerrero  y Zitlala.  Se localiza  en  las  coordenadas  ˢ˨͊˦˩Я˥ˡЯЯ˝ 
ˢˡˡ͊ˢˤЯ˦ˡЯЯ norte  y ˢ˨͊ˡˡЯˡˡЯЯ˝ ˪˩͊˦˧Яˤ˦ЯЯ sur, aproximadamente.  

El estado  de  Guerrero  cuenta  con  64  mil  282 km²  de  extensión  territorial,  de  los  cuales  
la  región  Centro  tiene  6 mil  710.90 km 2, que  corresponden  al  10.4% de  la  superficie  
estatal.  

Tabla  1. Municipios,  localidades  y  superficie  que  conforman  la  región  
Centro  del  estado  de  Guerrero  

 

Fuente:  Elaborada por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional (SEPLADER)  con  información  del  
Censo  de  Población  y Vivienda  2020  del  INEGI. 

  

Clave Municipio Cabecera
N.° 

Localidades

Superficie 

en Km²

2 Ahuacuotzingo Ahuacuotzingo 95 871.3

28 Chilapa de Álvarez Chilapa de Álvarez 185 749.7

29 Chilpancingo de los Bravo Chilpancingo 86 1,044.33

75 Eduardo Neri Zumpango del Río 25 773.17

79 José Joaquín de Herrera Hueycantenango 63 132

39 Juan R. Escudero Tierra Colorada 32 408.8

42 Mártir de Cuilapan Apango 19 615.3

44 Mochitlán Mochitlán 36 577.5

51 Quechultenango Quechultenango 82 845.5

61 Tixtla de Guerrero Tixtla de Guerrero 43 388.6

74 Zitlala Zitlala 32 304.7

698 6,710.90Total
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˥˟ˢ˟ ̡̠̠̟̞̅̒̚̚ ̖̕ ̝̠̤ ˢˢ ̡̞̦̟̠̤̔̚̚̚ ̢̦̖  
̠̟̗̠̣̞̟̔̒ ̝̒ ̣̖ ̘̚Β̟ ˴̖̟̥̣̠ 
 

¶ Ahuacuotzingo : La palabra Ahuacuotzingo proviene de los vocablos náhuatl, agua 
(encino), evo (amarillo), tam (diminutivo), y el locativo co; lo cual se interpreta como: 
"En el encino amarillo"  o "En el pequeño encinar" . 
 

¶ Chilapa de Álvarez : La palabra Chilapa es de origen náhuatl y sus raíces son 
б˴̡̙̝̟̒̒̚в que significa б˽ ̦̘̣̒ ̖̕ ˴̙̝̣̖̤̒̚в. 

 
 

¶ Chilpancingo de los Bravo:  бLugar de avispas в. 
 

¶ Eduardo Neri:  El municipio lleva el nombre del destacado legislador, originario de la 
ciudad cabecera, Eduardo Neri Reynoso.  
 

¶ José J. de Herrera:  El municipio obtuvo su nombre en honor al político y militar José 
Joaquín de Herrera quien aprobó la creación del Estado de Guerrero el 27 de octubre 
de 1849 siendo presidente de la Republica.  
 

¶ Juan R. Escudero:  Este municipio es nombrado  en honor al líder sindicalista obrero y 
estadista mexicano de ideología liberal - socialista Juan Ranulfo Escudero Reguera , 
originario de Acapulco.  
 

¶ Mártir de Cuilapan:  En honor al insurgente Vicente Guerrero (Quien fue fusilado en 
Cuilapan, Oaxaca el municipio fue nombrado con el nombre del Mártir de Cuilapan).  

 
¶ Mochitlán:  б̅ ̠̠̕ ̖̤ ̦̟̟̒̓̒̔̒̕̚в ̠ б˽̦̘̣̒ ̖̕ ̦̟̟̒̓̒̔̒̕̚в˟ 

 

¶ Quechultenango:  La palabra Quechultenango proviene del náhuatl quechtl Ь
huámatl,  que significa бLugar de las murallas preciosas в ˟
 

¶ Tixtla de Guerrero:  La palabra Tixtla deriva del vocablo náhuatl y  significa  harina o 
masa de maíz . El nombre original de la población era Teoixtlan  (valle divino). El 
agregado de Guerrero se le dio por ser el lugar de origen de Vicente Guerrero.  

 
¶ Zitlala:  Zitlala proviene del náhuatl citlalin , que quiere decir estrella, y la, pospositiva 

de lugar, abundancial, que en conjunto significaría бlugar donde abundan las 
estrellas в ˟
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4.2. Orografía  
 

La región  Centro  se encuentra  localizada  en  la  Sierra  Madre  del  Sur, está  formada  por  
diversas  laderas  y valles  con  altitudes  que  oscilan  entre  los  600  y un  mil  300  m.  sobre  
el nivel  del  mar  (msnm),  según  datos  del  INEGI 2020.  

En esta  extensión  territorial,  se ubican  las  elevaciones  principales,  los  cerros  Teotepec  
con  3 mil  705  msnm . Se han  desarrollado  los  principales  núcleos  de  población  entre  
ellas  las  cabeceras  municipales  de  Chilapa,  Eduardo  Neri, Mochitlán,  Quechultenango,  
Tixtla  y Zitlala.  Ahuacuotzingo,  José  Joaquín  de  Herrera,  Juan  R. Escudero  en  zonas  
accidentadas,  al  igual  que  Chilpancingo,  capital  del  estado  y centro  político,  
administrativo  y de  servicios,  se han  desarrollado  no  tan  sólo  en  los  valles  centrales,  
sino  también  en  zonas  muy  accidentadas  alejadas  de  las  áreas  ribereñas.  

4.3. Hidrografía  
 

De acuerdo  con  datos  reportados  por  el Instituto  Mexicano  de  
Tecnología  del  Agua  (2018);  en  el sistema  de  riego  de  la  región  
Centro  podemos  encontrar,  embalses  naturales  y artificiales  
como  son:  La laguna  de  Tixtla, la  presa  б˻̦̟̒ Catalán  ˳̣̖̣̒̓̒в 
localizada  en  el  municipio  de  Tixtla, presa  б˴̖̣̣̥̠̚ ̠̃̔̚в y la  presa  
б˷̖̣̟̟̠̒̕ ˸̝̒̔̒̚̚в en  Chilpancingo  de  los  Bravo,  y en  Zitlala  de  la  
región  Centro  encontramos  la  presa  de   б̡̡̠̝̥̖̖̅̔̚˟в Según  datos  
de  la  Comisión  Nacional  del  Agua  (CONAGUA 2020),  todas  estas  son  utilizadas  para  el  
sistema  de  riego  y suministro  de  agua  potable.  En la  región  Centro  se encuentran  tres 
de  los  32 acuíferos  localizados  en  el estado  (Chilapa,  Chilpancingo  y Tepechicotl án). 

Dentro  de  la  región  Centro  se encuentra  el  Río Balsas,  el  cual  recorre  aproximadamente  
100 km,  en  el que  se generan  594  MW de  energía  eléctrica  mediante  la  operación  de  la  
central  hidroeléctrica  "El Caracol",  localizada  en  los  límites  de  los  municipios  de  Heliodoro  
Castillo , este  municipio  perteneciente  a  la  región  Sierra  y Apaxtla  de  Castrejón,  que  a  su  
vez pertenece  a  la  región  Norte ; por  su parte  la  cuenca  Papagayo,  junto  con  la  operación  
de  las  Centrales  "Colotlipa"   perteneciente  a  dicho  municipio  y la  del  "Gral. Ambrosio  
Figueroa"  la  cual  se ubica  en  el municipio  de  Juan  R. Escudero , estas  hacen  posible  que  
se generen  8 MW y 30 MW de  energía  eléctrica  respectivamente.  
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4.4 . Red Vial  
 

La red  vial  de  la  región  Centro  está  conformada  por  carreteras,  avenidas,  calles,  
veredas,  entronques  carreteros  y terracerías  que abarca  5 mil  552  kilómetros.  

4.5. Clima  
 

En la región Centro encontramos los siguientes climas: semicálido húmedo, 
semicálido subhúmedo, semiseco muy cálido, templado húmedo, templado 
subhúmedo y cálido subhúmedo; con lluvias en verano, y en los lugares altos de la 
región podemos encontrar heladas por el clima templado; éstas se dan en épocas de 
frío, entre los meses de noviembre, diciembre, enero y febrero.  

Mapa 4 . Polígono  geográfico  de  la  zona  que  representa  el  clima  que  encontramos  
en  la  región  Centro  del  estado  de  Guerrero  

 

Fuente:  Elabora do por la SEPLADER con  información  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020  INEGI 
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4.6. Flora  y  Fauna  
 

En esta  región  predomina  la  selva  baja  Caducifolia,  la  cual  es la  de  uso  más  extenso,  
en  este  tipo  de  vegetación  podemos  encontrar  la  extracción  de  leña;  esta  es utilizada  
para  consumo  doméstico,  así  como  para  la  elaboración  de  muebles  y artesanías.   
Existe gran  variedad  de  bosques  de  coníferas  de  pinos  y bosques  de  cedro,  los  cuales  
son  muy  importantes  por  sus  paisajes  y por  ser  primordiales  para  la  industria  de  la  
madera,  estos  son  de  explotación  forestal.  

Dentro  de  la  fauna  podemos  encontrar  diversas  especies  de  
mamíferos,  reptiles,  aves,  así  como  el venado  de  cola  blanca,  tigrillo,  
jaguar,  puma,  zorra,  víbora  de  cascabel,  zopilote,  jilguero,  
guacamaya,  pericos,  gorriones,  gallina  de  monte,  etc.  Muchos  de  
estos  ya  en  peligro  de  extinción.   

4.7. Suelos  
 

En la región p odemos  encontrar  diversos  tipos  de  suelos  como  son:  acrisol,  andosol  
Chernozem  o negro,  regosol,  cambisol,  litosol,  luvisol , estepa  praire  o pradera  con  
descalcificación,  café  grisáceo  o café  rojizo  y amarillo  bosque,  utilizados  para  la  
agricultura  y la  ganadería  siendo  ésta,  una  de  las  fuentes  principales  dentro  de  la  
economía  y el comercio  en  nuestro  estado.  
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˦˟ ˵̘̟̒̚Β̤̥̠̔̚ ̖̘̠̟̝̃̒̚ 
  
 

˶̝ ̡̣̖̤̖̟̥̖ ̘̟̒̕̚Β̤ ̥̠̔̚ ̤̖ ̠̟̗̠̣̞̔̒ ̡̠̣ ˢˤ ̣̖̤͑̒ ̖̕ ̡̠̝Ί̥̔̒̚ ̡Ἰ̝̔̒̚ ̡̧̣̖̤̥̤̒̚ ̡̠̣ ̝̒ ˽̖̪ 
˿Ι̞̖̣̠ ˪˪˥ ̖̕ ̝̟̖́̒̒̔̚Β̟ ̖̝̕ ˶̤̥̠̒̕ ˽̣̖̓̚ ̪ ̠̖̣̟̠̄̓̒ ̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠ ˫
 

˺̝̦̤̥̣̒̔̚Β̟ ˢ˟  ̣̖̤͑̒ ̖̕ ̡̠̝Ί̥̤̔̒̚ ̡Ἰ̝̤̔̒̚ 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
˷̦̖̟̥̖˫ ˶ ̝̠̣̒̓̒̒̕ ̡̠̣ ̝̒ ̖̣̖̥̣̄̔̒Ί̒ ̖̕ ̝̟̖́̒̒̔̚Β̟ ̪ ˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̖̘̠̟̝̃̒̚ ˟
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¨Nuestro gobierno es de diálogo y puertas abiertas¨  
Evelyn Salgado Pineda  

 

 
5.1.1. Gobierno  

El Gobierno  es el principal  pilar  del  Estado;  la  autoridad  que  dirige , controla  y 
administra  sus  instituciones,  la  cual  consiste  en  la  conducción  política  general  o 
ejercicio  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado  y debe  atender  los  factores  de  gobernabilidad . 
Y gobernanza . En su Artículo  27 la  Carta  Magna  nos  señala  que  el Estado  es el  
encargado  de  organizar  un  sistema  de  planeación  democrática  del  desarrollo  
nacional  que  imprima  solidez,  dinamismo,  competitividad,  permanencia  y equidad  al  
crecimiento  de  la  economía  tanto  para  la  independencia  como para  la  
democratización  política,  social  y cultural  de  la  nación.  

5.1.2. Población  

El Artículo  1° de  la  constitución  mexicana,  nos  otorga  a  todas  y todos  los  ciudadanos  
gozar  de  todos  los  derechos  y garantías  para  una  vida  digna  sin  distinción  de  raza,  
edad,  sexo  y religión.  Por otro  lado,  el Artículo  2° nos  señala  que  nuestra  nación  tiene  
una  composición  pluricultural  sustentada  originalmente  en  sus  pueblos  indígenas  que  
son  aquellos  que  descienden  de  poblaciones  que  habitaban  en  el  territorio  actual  del  
país  al  iniciarse  la  colonización , mismas que aún conservan  sus  propias  instituciones  
sociales,  económicas,  culturales  y políticas.  
 

La población  en el estado  de  Guerrero  según  el Censo  de  Población  
y Vivienda  2020  del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), es de  3 millones  540  mil  685  personas ; se compone  de  
residentes  en  viviendas  particulares  y colectivas,  así  como  de  la  
población  del  servicio  exterior  mexicano  que  realiza  funciones  en  
otro  país  y la  cuenta  de  población  que  carece  de  vivienda.   

5.1.2.1. Número  de  habitantes  
 

La participación  ciudadana  en  cada  uno  de  los  municipios  que  conforman  la  región  
Centro  es primordial  para  la  planeación  de  las  diferentes  estrategias  a  seguir  para  su 
desarrollo,  de  ello  depende  seleccionar  las  obras  prioritarias  que  realizarán  en  cada  
una  de  las  localidades,  según  sea  el  caso.  
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El número  de  habitantes  en  la  región  Centro  de acuerdo con el Censo 2020, es de  651 
mil  971 habitantes,  de  los  cuales  342  mil  848  son  mujeres  y 309  mil  123 son  hombres.  
Los municipios  con  mayor  población  dentro  de  la  región  son  Chilpancingo  de  los  Bravo  
con  275 mil  743 personas  y Chilapa  de  Álvarez  con  123 mil  722 personas,  representando  
poco  más  del  50% de  población  de  la  región  Centro . 

Tabla  2. Población  total  y por sexo en la región  Centro, 2020  

Municipios  Población 
Total  Mujeres  Hombres  

Ahuacuotzingo  25,205  13,443 11,762 

Chilapa de Álvarez  123,722 65,981 57,741 

Chilpancingo de los Bravo  275,743 144,856 130,887 

Eduardo Neri  50,521 26,057  24,464  

José Joaquín  de Herrera  18,381 9,590  8,791 

Juan R. Escudero  26,093  13,332 12,761 

Mártir de Cuilapan  18,613 9,926  8,687  

Mochitlán  12,402 6,378 6,024  

Quechultenango  36,143 18,795 17,348 

Tixtla de Guerrero  43,171 22,564  20,607  

Zitlala  21,977 11,926 10,051 

Total  651,971 342,848  309,123 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda  2020  del INEGI. 
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Gráfica 1. Población  por municipio y sexo en la región  Centro, 2020  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda  2020  del INEGI. 

 

5.1.3. Población  Indígena  

De acuerdo con el último Censo de Población y Vivienda 2020 hecho por el INEGI, el 
porcentaje de la región Centro es de 16.57% de personas que hablan lengua indígena 
entre una población de 3 años y más. Dentro de la región , los municipios más 
destacados en porcentaje de habla indígena tenemos a Chilapa de Álvarez con un 
total d e 35 mil 957 personas que representa el  34.83%, José Joaquín de Herrera con 15 
mil 625 personas con el 15.13% y Zitlala con 11 mil 487 personas con el 11.13%, así mismo 
los municipios en menor porcentaje son: Mochitlán con 111 personas con un 0.11% y Juan 
R. Escudero con 318 personas que repres enta un 0.31% que hablan lengua indígena.  

En la región Centro las tres lenguas que más se hablan de acuerdo con el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) son: náhuatl, tlapaneco y mixteco.  
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Gráfica 2. Población  de habla indígena en la región Centro, 2020  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 

La región  Centro tiene  un  porcentaje  de  8.87% de  mujeres  que  hablan  lengua  indígena  
y un  7.70% que  son  hombres.  De acuerdo  con  los  datos  recabados  por  el  INEGI 2020 , 
de  la  población  total  en  esta  región  encontramos  personas  de  3 años  y más,  que  
hablan  lengua  indígena,  en  primer  lugar,  está  el municipio  de  Chilapa  con  un  total  de  
19 mil  378 mujeres  con un  porcentaje  de  34.55% y con  16 mil  579  hombres  ocupando  
un  porcentaje  de  35.06%. El municipio  que  tiene menos  porcentaje  de  habla  indígena  
es Mochitlán  con  un  total  de  62 mujeres  representando  el 0.10% y con  49  hombres  con  
un  porcentaje  de  0.11%. 
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Gráfica 3. Población  de  3 años  y  más  que  hablan  lengua  indígena  en  la  
región  Centro, 2020  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 

 

5.1.4 . Población  Afromexican a  o Afrodescendiente  

Dentro  de  los  datos  proporcionados  por  el INEGI, la  región  Centro presenta  un  
porcentaje  de  7.99% de  personas  afromexicana  o afrodescendiente  de  la  población  
total,   se considera  que  el municipio  de  Chilpancingo  tiene  el más  alto  conteo  con  24 
mil  809  personas,  siendo  un  47.64% del  porcentaje  regional,  seguido por 
Quechultenango  con  7 mil  722 personas que  representa n el  14.83% y el tercer  lugar  lo  
ocupa  Chilapa  con  5 mil  253  personas  siendo  un  10.09%, así  mismo , entre  los  
municipios  con  menor  número  se encuentran:  Mártir  de  Cuilapan  con  393  personas  lo 
que equivale al  0.75%, Zitlala  con  298  personas   siendo  0.57% y José  Joaquín  de  Herrera  
con  115 personas  siendo  el 0.22% de  la  población  total.  
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Gráfica 4. Población que se  considera afromexicanos o afrodescendientes 
en la región Centro , 2020  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 

 

Basándonos en los datos del INEGI en el último Censo de Población 
y Vivienda 2020, la región Centro presenta un porcentaje de 4.15% 
de mujeres afromexicanas o afrodescendientes y el 3.84% de 
hombres afromexicanos o afrodescendientes. Entre los municipios 
con más alto porcentaje en mujeres y hombres que se consideran 
afromexicanos o afrodescendientes de esta región están los 
siguientes: Chilpancingo de los Bravo; con 13 mil 052 mujeres que 
representan un 46.95% de la población y 11 mil 756 hombres representa ndo un 48.28% 
de la población, Quechultenango; con 3 mil 997 mujeres representando el 14.88% de la 
población y 3 mil 725 hombres que representan el 14.78% de la población, Juan R. 
Escudero; con 3 mil 462 mujeres que representan un porcentaje de 13.79% de l a 
población y con 3 mil 454 hombres representando el 12.81% de la población. Así mismo 
podemos saber que los municipios con más bajo porcentaje en mujeres y hombres 
que se consideran afromexicanos o afrodescendientes son: Mártir de Cuilapan; con 
203 mujere s siendo el 0.76% de la población y con 190 hombres con un 0.75% de la 
población, Zitlala; con 153 mujeres representando 0.58% de la población y 145 hombres 
siendo el 0.57% de la població n total.  
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Gráfica 5 . Población por sexo  que  se  consideran  afromexicanos  y  
afrodescendientes , 2020  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 

 

5.1.5. Tasa  de  migración  

˽ ̒̅ ̤̒ ̒̕  ̖˾ ̘̣̒̔̚̚Β̟ ̟ ̖̥ ̤̒  ̖̕ ̖̗̟̖̚ ̠̞̔ ̠̝  ̒̕ ̗̖̣̖̟̔̒̚̚ ̖ ̟̥̣̖ ̖ ̝̟ Ι̞̖̣̠ ̕  ̖̚ ̟̞̘̣̟̥̖̤̒̚ 
 ̪̖ ̞̘̣̟̥̖̤̒̚ ̖  ̟̦  ̟͵ ̣̖ ̒̕ ̖̥̖̣̞̟̒̒̚̕ ̕ ̦̣̟̥̖̒ ̦  ̡̟ ̖̣̠̠̚̕ ̔ ̠̟̣̖̥̠̔˝ ̣ ̖̝̠̟̒̔̒̒̚̕ ̔ ̠ ̟
̡̠̝̓̒̔̚Β̟ ̞ ̖̕̚ ̒̕  ̖̕ ̙̔̒̚ ͵ ̣̖ ̖̒  ̟̕ ̙̠̔̚ ̡ ̖̣̠̠̚̕˟ 
 
5.1.5.1. Migración  de  población  de  5 años  y  más  
 

En la región Centro de acuerdo con datos sustraídos de INEGI se refleja que hay un 
4.30% de migración, desglosando las cinco principales causas y sus porcentajes de 
migración, las cuales son: trabajo 1.10%, familia 2.0%, estudios 0.68%, inseguridad 0.18%, 
y otra causa 0.32%. Los municipios con más altos porcentajes de migración son 
Chilapa de Álvarez con 3 mil 947 personas, Chilpancingo con 13 mil 121 personas, 
Quechultenango con mil 320 personas, y Eduardo Neri con mil 668 personas.  
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Gráfica  6. Causas  de  migración  en  la  región  Centro , 2020  

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 

 

5.1.6. Conflictos Soci al es  

5.1.6.1. Número  de  conflictos  sociales  por religión   
 

De las 35 localidades en conflicto religioso, a nivel regional se representa el 5.01%. Los 
municipios con mayor porcentaje regional de conflictos por religión son: 
Ahuacuotzingo con el 25.7 %, Chilapa de Álvarez con el 25.7 %, y Chilpancingo de los 
Bravo c on el 17.1 %.  

Gráfica  7. Conflictos  sociales  por religión  en  la  región  Centro , 2020  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 
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5.1.6.2. Conflictos  sociales  en materia electoral  
 

De 22 localidades,  a  nivel  región  representan  el  3.15%. Hay  siete  municipios  que  tienen  
el mayor  porcentaje  de  conflictos  electorales  como  son : Ahuacuotzingo,  Chilapa  , Juan  
R. Escudero,  Mártir  de  Cuilapan,  Quechultenango,  y José  Joaquín  de  Herrera.  Estos seis  
municipios  tienen  el  13% de  conflictos  electorales  mientras que  Zitlala  tiene  el  18%. 

 

Gráfica  8. Conflictos  sociales  electorales en  la  región  Centro , 2020  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 

5.1.6.3. Conflictos  sociales  por alcoholismo  o drogadicción  
 

En este  tipo  de  conflictos  hay  cuatro  municipios  que  tienen  el mayor  porcentaje  y estos 
son: Ahuacuotzingo  con  un  15%, Chilapa  12%, Mártir  de  Cuilapan  17.9% y 
Quechultenango  15%. 
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Gráfica  9. Conflictos  sociales  por alcoholismo  o drogadicción  en  la  región  Centro , 
2020  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 

 

5.1.6.4 . Conflictos sociales  por delincuencia  

Gráfica 10. Conflictos  sociales  por delincuencia  en  la  región  Centro , 2020  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 
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De acuerdo  con el  último  censo  realizado  por  el  INEGI existen  31 conflicto s por  
delincuencia  dentro  de  la  región  Centro , entre  los  municipios  con indicadores  más  
elevados  están:  Chilapa  ocupa  el primer  lugar  con  seis  conflictos  de  delincuencia , con  
un  porcentaje  de  19.35%; Chilpancingo  de  los  Bravo  con  cinco  conflictos , con un  
porcentaje  de  16.13% a nivel  regional.  Los municipios  que  no  tienen  conflictos  son:  
Mochitlán  y Quechultenango.  De las  31 localidades  en  conflicto  de  delincuencia  dentro  
de  la  región  tenemos  que  esta s representa n el  4.44%. 

5.1.6.5. Conflictos sociales por p ropiedad  
 

Entre  los  conflictos  sociales  por  propiedad  tenemos  que  la  región  cuenta  con  72 
localidades  en  conflicto  de  propiedad  por  tierra , esto  representa  un  porcentaje  del  
10.31% a nivel regional;  Chilapa  abarca  14 conflictos  con  un  porcentaje  del  19.44% 
regional;  y Chilpancingo  con  10 conflictos  con  un  porcentaje  del  13.89% regional siendo 
estos  los  municipios  que  más  conflictos  tienen . Al contrario , el municipio  de  José  
Joaquín  de  Herrera  cu enta  con  dos  conflictos  y con  un  2.78% a  nivel  región  siendo  el  
municipio  que  menos  conflictos  tiene.  

Gráfica 11. Conflictos  sociales  por propiedad  en  la  región  Centro , 2020  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 

 

9
12%

14
19%

10
14%

4
6%

5
7%

5
7%

7
10%

5
7%

5
7%

6
8%

2
3%

Ahuacuotzingo Chilapa de Álvarez
Chilpancingo de los Bravo Juan R. Escudero
Mártir de Cuilapan Mochitlán
Quechultenango Tixtla de Guerrero
Zitlala Eduardo Neri



 

 49 

  

¨Vamos  hasta  la  raíz, hasta  lo  que  ha  originado  la  pobreza,   
la  desigualdad  y todo  lo  que  le ha  hecho  mal  a nuestro   

estado  durante  tantos  años¨   
Evelyn  Salgado  Pineda  

 

Los indicadores  del  Artículo  36  de  la  Ley General de Desarrollo Social  (LGDS)  permiten  
identificar  tres  espacios  analíticos  relevantes  para  el estudio  multidimensional  de  la  
pobreza:  el de  bienestar  económico,  el de  derechos  sociales  y el contexto  territorial.  En 
el espacio  del  bienestar  económico,  se especifica  una  cantidad  mínima  de  recursos  
monetarios  definidos  para  satisfacer  las  necesidades  de  las  personas,  tanto  
alimentarias  como  no  alimentarias,  mediante  las  líneas  de  pobreza  por  ingresos:  Línea  
de  Pobreza  por  Ingresos  (LPI) (valor  monetario  de  la  canasta  alimentaria  más  no  
alimentaria)  y la  Línea de  Pobreza  Extrema  por  Ingresos  (LPEI) (valor  monetario  de  la  
canasta  alimentaria).   

Dentro  del  contexto  territorial,  para  la  cohesión  social  se consideran  los  indicadores  
de  polarización  social,  índice  de  Gini, índice  de  percepción  de  redes  sociales  y razón  
de  ingreso;  por su parte, para  la  accesibilidad  carretera  el indicador  de  grado  de  
accesibilidad  a  carretera  pavimentada.   

En el espacio  de  los  derechos  sociales,  al  ser  éstos  considerados  como  elementos  
universales,  interdependientes  e indivisibles,  se estima  que  una  persona  está  
imposibilitada  para  ejercer  uno  o más  derechos  cuando  presenta  carencia  en  al  
menos  uno  de  los  seis  indicadores  señalados  en  el Artículo  36  de  la  Ley General  de  
Desarrollo  Social:   

1. Rezago  educativo  
2. Acceso  a  los  servicios  de  salud  
3. Acceso  a  la  seguridad  social  
4.  Calidad  y espacios  de  la  vivienda  
5.  Servicios  básicos  en  la  vivienda  
6.  Acceso  a  la  alimentación  nutritiva  y de  calidad.   
 

En la  región  Centro  se observan  las  siguientes  cifras  promedio:  la  pobreza  alcanza  a  
un  70.9% de  la  población  de  esta  región;  la  pobreza  extrema  a  un  31.7%. En lo  
concerniente  a  las  carencias,  los  porcentajes  se muestran  a  continuación:  
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Tabla  3. Carencias  y  porcentajes  en  la  región  Centro , 2020  

Carencia  Porcentaje  

Rezago  educativo  23.5 

Acceso  a  los  servicios  de  salud  33.7 

Acceso  a  la  seguridad  social  78.8 

Calidad  y espacios  de  la  vivienda  27.6 

Servicios  básicos  en  la  vivienda  58.5  

Acceso  a  la  alimentación  nutritiva  y de  calidad.  32.1 
 

Fuente:  Elabora da por  la  SEPLADER con  datos  del  CONEVAL 2020 . 

 

5.2.1. Índice de Marginación  

El Consejo  Nacional  de  Población  (CONAPO) elabora  el índice  de  marginación,  el cual  
es una  medida - resumen  que  permite  diferenciar  los  estados  y municipios  del  país  
según  el  impacto  global  de  las  carencias  que  padece  la  población  como  resultado  de  
la  falta  de  acceso  a  la  educación,  la  residencia  en  viviendas  inadecuadas,  la  
percepción  de  ingresos  monetarios  insuficientes  y las  relacionadas  con  la  residencia  
en  localidades  pequeñas.  

La construcción del índice de marginación toma como base la información censal 
generada en e l país por el INEGI, precisamente, en los temas de educación, vivienda, 
distribución territorial e ingresos de la población. En 2020 para la región Centro, el 
Índice de Marginación promedio fue de 49.5 considerado como un Grado Alto de 
Marginación.  

De acuerdo con el Grado de Marginación , los municipios que presentan un grado Muy 
Alto son Ahuacuotzingo, Zitlala, Mártir de Cuilapan, Chilapa y José Joaquín de Herrera, 
seguidos por Mochitlán, Juan R. Escudero y Eduardo Neri con un Grado de Marginación 
Alto . Mientras que en Tixtla y Quechultenango se presenta un Grado  Medio  de 
Marginación , dejando finalmente a Chilpancingo como el único municipio con menor 
impacto global por las carencias de su población representado con un Grado de 
Marginació n Bajo . 
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5.2.2. Índice de Rezago Social  

Dado que la Ley General de Desarrollo Social establece que la medición de pobreza 
debe considerar el carácter multidimensional de la pobreza, el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), construyó el Índice de Rezago 
Social , incorporando indicadores de educación, de acceso a servicios de salud, de 
servicios básicos, de calidad y espacios en la vivienda y activos en el hogar.  

El Índice de Rezago Social es una medida ponderada que resume 
cuatro indicadores de car encias sociales (educación, salud, 
servicios básicos, calidad y espacios en la vivienda) en un solo 
índice que tiene como finalidad ordenar a las unidades de 
observación, según sus carencias sociales.  La estimación de este 
índice tiene como fuente de infor mación la base de datos de los 
б̡̣̟̝̖̤́̔̒̚̚ ̖̤̦̝̥̠̤̃̒̕ ̡̠̣ ˽̠̝̔̒̒̚̕̕в ˙˺̅˶̃˚ ̡̣̒̒ ˣˡˡˡ˝ ˣˡˡ˦˝ ˣˡˢˡ ̪ 
2020, así como la Encuesta Intercensal 2015.  

Con base a la información recabada, los municipios que presentan un Índice De 
Rezago Social Bajo son Eduardo Neri, Chilpancingo y Juan R. Escudero, por 
consiguiente, con un Índice de Rezago Social Medio se presentan Tixtla, Mochitlán y 
Quechultenango. En tanto Mártir de Cuilapan, Zitlala, Ahuacuotzingo y Chilapa son 
municipios con un Índice de Rezago Social Alto , siendo José Joaquín de Herrera el 
único municipio con un Índice de Rezago Social Muy Alto.  
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El índice de Rezago social de la región Centro es de 0.89 para un total de población de 
651 mil 971 habitantes , de los cuales comentaremos sólo los cuatro municipios que 
tienen un índice de rezago social más alto dentro de la región que son: José Joaquín 
de Herrera con un índice de 2.99, Zitlala con un índice de 1.72, Ahuacuotzingo con un 
índice de 1.66 y Chilapa c on un índice de 1.41 de rezago social y en los tres municipios 
con datos más bajos tenemos a los siguientes: Eduardo Neri con un índice de 0.10, Juan 
R. Escudero con un índice negativo de - 0.07 y Chilpancingo con un índice negativo de 
- 0.58 de rezago socia l.  

Gráfica 12. Índice  de  rezago  social  en  la  región  Centro,  2020  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI y 
CONEVAL 2020. 

5.2.3. Pobreza Extrema  

En la región Centro tiene un  porcentaje de 29.10% de pobreza extrema de la población 
total dentro de la región . Basándonos en los datos proporcionados por el último Censo 
de Población y Vivienda 2020 del INEGI y datos del CONEVAL tenemos que los 
municipios con un alto porcentaje en p obreza extrema son: José Joaquín de Herrera 
con el 59.4%; con una población en pobreza extrema de 10 mil 918 habitantes, 
Quechultenango con el 56.3%; con una población de 20 mil 349 habitantes que se 
encuentran en pobreza extrema, Ahuacuotzingo con el 49.6 %; con 12 mil 502 
habitantes en pobreza extrema .  
}}  
 
 
 
 

Entre los porcentajes más bajos están los siguientes: Eduardo Neri con el 24.8%; con 
una población de 12 mil 529 habitantes en pobreza extrema, Tixtla de Guerrero con el 
22.5%; con una población de 9 mil 713 habitantes en pobreza extrema, y Chilpancingo 
con el 20.8%; con una población de 57 mil 355 habitantes en pobreza extrema.  
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Gráfica 13. Porcentaje  de  pobreza  extrema  en  la  región  Centro, 2020  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI y 
CONEVAL 2020. 

 

5.2.4 . Porcentaje  de  personas  en  pobreza  alimenticia  
 

De acuerdo con los datos tomados del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI 
y datos del CONEVAL, la región Centro presenta un porcentaje del 31.43% de personas 
en pobreza alimentaria. En la región Centro de 693 mil 874 habitantes de población 
total, tenemos que 218 mil 116 habitantes están en pobreza alimentaria; el primer lugar 
lo ocupa el municipio de Chilpancingo con un total de 88 mil 631 personas con un 
porcentaje del 40.63%, en segundo lugar,  está Chilapa con 43 mil 835 personas y un 
porcentaje del 20.10%, en tercer lugar, encontramos al municipio de Quechultenango 
con 21 mil 784 personas y el 9.98%. Siendo el municipio de José Joaquín de Herrera con 
3 mil 593 personas en pobreza alimentaria representando el porcentaje más bajo de 
1.65%. 
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Gráfica 14. Población con pobreza  alimentaria  en  la  región  Centro , 2020  

 

Fuente:  Elabora da por  la  SEPLADER con  datos  del  CONEVAL 2020 . 

La población  presentada  en  la gráfica  tiene  un  propósito  exclusivamente  estadístico:  
está  calibrada  para  que,  en  las  estimaciones  de  pobreza,  la  suma  de  la  población  
municipal  sea  igual  a  la  población  de  cada  entidad  federativa  reportada  con  base  en  
la  información  del  MCS- ENIGH 2010, MEC del  MCS- ENIGH 2015 o MEC del  MCS- ENIGH 
2020  publicados.  Por lo  anterior,  estas  cifras  de  población  podrían  diferir  de  las  
reportadas  por  el INEGI o CONAPO a nivel  municipal.  

 

5.2.5. Porcentaje  de  personas  en  pobreza  patrimonial  

La región  Centro  presenta  un  porcentaje  de  20.40% de  personas  en  pobreza  
patrimonial.  En la  pobreza  patrimonial  podemos  encontrar  que  Chilapa  ocupa  el  
primer  lugar  con  un  32.48% del  total  de  la  población,  lo  siguen  los  municipios  de  
Chilpancingo  con  un  20.25% y José  Joaquín  de  Herrera  con  un  8.98%. El municipio  con  
el menor  porcentaje  es Mochitlán  con  1.50% de  personas  con  pobreza  patrimonial  
según  datos  proporcionados  por  el INEGI. 
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Gráfica 1 5. Porcentaje  de  pobreza  patrimonial  en  la  región  Centro , 2020  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 

 

5.2.6. Porcentaje  de  personas  con  Seguridad  Social  

El porcentaje de la región Centro es de 22.84% de personas en seguridad social . De los 
11 municipios que conforman la región, según datos proporcionados por el Censo de 
Población y Vivienda 2020 del INEGI y el CONEVAL , encontramos que, del total de la 
población, el municipio de Chilpancingo cuenta con 88 mil 631 personas que ocupan 
el 55.92% de la población total que cuentan con seguridad so cial, lo sigue Chilapa con 
20 mil 532 personas que ocupan el 12.96% de la población, y en tercer lugar está Tixtla 
con 13 mil 540 personas con el 8.54% de la población total. Entre los más bajos 
encontramos a los municipios de: Mártir de Cuilapan con mil 9 18 personas con un 1.21% 
de la población y José Joaquín de Herrera con mil 179 personas que representa  un  
0.74% de la población total que cuentan con seguridad social.  
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Gráfica  16. Porcentaje  de  personas  con  seguridad  social   
en  la  región  Centro , 2020  

 

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 

La población  presentada  en  la gráfica tiene  un  propósito  exclusivamente  estadístico:  
está  calibrada  para  que,  en  las  estimaciones  de  pobreza,  la  suma  de  la  población  
municipal  sea  igual  a  la  población  de  cada  entidad  federativa  reportada  con  base  en  
la  información  del  MCS- ENIGH 2010, MEC del  MCS- ENIGH 2015 o MEC del  MCS- ENIGH 
2020  publicados.  Por lo  anterior,  estas  cifras  de  población  podrían  diferir  de  las  
reportadas  por  el INEGI o CONAPO a nivel  municipal.  

 

5.2.7. Coeficiente  de GINI  
 

̣́̒̒ ̞̖̣̕̚ ̝̒ ̖̤̘̦̝̒̒̕̚̕̕ ̖̠̟̔Β̞̔̒̚ ̖̕ ̦̟̒ ̤̠̖̔̒̚̕̕˝ ̞̖̟̥̖̒̕̚ ̝̒ ̡̖̩̝̠̣̒̔̚Β̟ ̖̝̕ 
̧̟̖̝̚ ̖̕ ̠̟̖̟̥̣̔̔̒̔̚Β̟ ̢̦̖ ̖̩̤̥̖̚ ̖̟ ̝̒ ̤̥̣̦̓̔̕̚̚̚Β̟ ̖̕ ̝̠̤ ̟̘̣̖̤̠̤̚ ̖̟̥̣̖ ̝̒ ̡̠̝̓̒̔̚Β̟ ̪ 
̝̒ ̞̖̔̕̚̚Β̟ ̖̕ ̝̒ ̡̠̣̖̫̓̒ ̖̝ ˴̀˿˶̇˲˽ ̦̥̝̫̒̚̚˝ ̖̟̥̣̖ ̠̥̣̠̤ ̟̠̣̖̤̔̒̚̕̚̕˝ ̖̝ ̠̖̗̖̟̥̖̔̔̚̚ ̖̕ 
˸̟̚̚ ̖̝ ̦̝̔̒ ̥̠̞̒ ̧̝̠̣̖̤̒ ̖̟̥̣̖ ˡ ̪ ˢˬ ̦̟ ̧̝̠̣̒ ̢̦̖ ̥̖̟̖̚̕ ̒ ˢ ̛̣̖̗̝̖̒ ̞̪̠̣̒ ̖̤̘̦̝̒̒̕̚̕̕ ̖̟ 
̝̒ ̤̥̣̦̓̔̕̚̚̚Β̟ ̖̝̕ ̟̘̣̖̤̠̚˟ ̠̣́ ̖̝ ̠̟̥̣̣̠̔̒̚˝ ̤̚ ̖̝ ̧̝̠̣̒ ̥̖̟̖̚̕ ̒ ̖̣̠̔˝ ̖̩̤̥̖̟̚ ̞̪̠̣̖̤̒ 
̠̟̠̟̖̤̔̔̕̚̚ ̖̕ ̢̖̦̒̚̕̕ ̖̟ ̝̒ ̤̥̣̦̓̔̕̚̚̚Β̟ ̖̝̕ ̟̘̣̖̤̠̚˟ ̖̘̄Ι̟ ̥̠̤̒̕ ̖̤̥̒̕Ί̤̥̠̤̔̚ ̖̝̕ 
˴̀˿˶̇˲˽ ̟̦̖̤̥̣̒ ̣̖̘̚Β̟ ̖̤̥͵ ̝̤̗̔̒̔̒̒̚̚̕ ̖̟ ̦̟ ̧̟̖̝̚ ̞̖̠̕̚ ̖̕ ̖̤̘̦̝̒̒̕̚̕̕ ̤̝̣̝̒̒̒̚ ̖̟̥̣̖ 
̝̠̤ ̙̥̟̥̖̤̒̓̒̚˟ 
 
En la siguiente tabla se muestran los coeficientes de Gini en los municipios de la región 
Centro, pudiéndose observar una disminución entre el periodo de 2010 a 2020 de dicho 
coeficiente.  
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Tabla 4. Coeficiente de GINI por municipio en la región Centro, 201 0- 2020  

Municipio   

Coeficiente 
de Gini 2010  

Coeficiente de 
Gini 2020  

Ahuacuotzingo  ˡ˟˥ˤˡ ˡ˟ˤˤ˩ 

Chilapa de Álvarez  ˡ˟˦ˡ˨ ˡ˟˥ˢˣ 

Chilpancingo de los Bravo  ˡ˟˥˥˧ ˡ˟˥ˢ˧ 

Juan R. Escudero  ˡ˟˥˥ˢ ˡ˟ˤ˩˦ 

Mártir de Cuilapan  ˡ˟˥ˡ˪ ˡ˟˥ˡ˥ 

Mochitlán  ˡ˟˥˩˧ ˡ˟ˤ˩˨ 

Quechultenango  ˡ˟˥˨ˡ ˡ˟ˤ˦˪ 

Tixtla de Guerrero  ˡ˟˦ˡˣ ˡ˟˥ˣ˩ 

Zitlala  ˡ˟˥ˤ˪ ˡ˟ˤˣˡ 

Eduardo Neri  ˡ˟˥ˣ˧ ˡ˟˥ˡˣ 

José Joaquin de Herrera  ˡ˟ˤ˩˩ ˡ˟ˤˤˣ 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con estimaciones del CONEVAL con base en el MCS - ENIGH 2010- 2020 y 
la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010 - 2020, INEGI. 

 

  
б˿̒̒̕ por  encima  de  la  ley¨  

Evelyn  Salgado  Pineda   
 

La relación que debe existir entre el Estado y los municipios en materia de planeación 
es de gran importancia como se menciona en  el Plan Nacional de Desarrollo (PND) , al 
dar cumplimiento y formular sus propios planes y programas bajo el marco de 
acuerdo con los tres órdenes de Gobierno Federal, Estatal y Municipal como lo 
establecen para la alineación de su planeación.  

5.3.1. Deuda  Pública  

Dentro de la región Centro basándose en los datos del último Censo de Población y 
Vivienda 2020 emitido por el INEGI , en los egresos y deuda pública encontramos que 
la cantidad total de egresos a nivel región es de 2 millones 255 mil 351.624 pesos. El 
monto total de los munic ipios que tienen deuda pública asciende a 417 mil 321 pesos, 
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estos son: Ahuacuotzingo con 134 mil 422 pesos y Chilapa con 282 mil 899 pesos 
respectivamente. Se han encontrado dos municipios que no han declarado sus 
egresos 2021, los cuales son: José Joaquí n de Herrera y Eduardo Neri.  
 

 

Gráfica 17. Egresos  brutos  y  deuda  pública  de  los   
municipios  de  la  región  Centro , 2020  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  información  del  Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI. 

 

Según datos oficiales dentro de la región encontramos que los municipios con más 
altos egresos son: Chilpancingo con 893 millones 843 mil 222 pesos , sin deuda pública, 
Chilapa obtuvo 534 millones 976 mil 233 pesos con una deuda pública de 282 mil 899 
pesos, Tixtla  con 202 millones 929 mil 240 pesos y sin deuda pública, Ahuacuotzingo 
con un total de 117 millones 267 mil 436 pesos , con una deuda pública de 134 mil 422 
pesos . Los municipios que no han declarado egresos y no cuentan con  deuda pública 
son: Eduardo  Neri y José Joaquín de Herrera . 

5.3.2. Ingresos  
 

Con respecto al total de ingresos brutos y de impuestos en los municipios que abarcan 
la región Centro y de acuerdo a los datos del Censo de Población y Vivienda 2020  del 
INEGI, los que tuvieron más ingresos fueron:  Chilpancingo con 893 millones 843 mil 222 
pesos en total de ingresos , así como con 518 millones 296 mil 97 pesos del total de 
impuestos, Chilapa con 534 millones 976 mil 233 pesos en total de ingresos y 6 
m illones 255 mil 104 pesos del total de impuestos, Tixtla con 202 millones 929 mil 240 
pesos en total de ingresos y 4 millones 674 mil 542 pesos del total de impuestos, 
Quechultenango con 156 millones 247 mil 873 pesos en total de ingresos , así como con 
un millón 591 mil 960 pesos del total de impuestos, Ahuacuotzingo con 117 millones 267 


